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Reso¡-uc¡óN ADM lN ¡srRAT¡vA

Ciudad de México, a 10 de enero de2022.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2L,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de [a Procuraduría Ambientaly detOrde¡amiento Territorialde [a Ciudad de Méxicoi4,5L fracciones

l, ll y XXll, y 96.primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los

Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2021-5656-SPA-445¿ relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(,...) [En el inmueble ubicado en calle Rio Coatzacoalcos, lote 36, colonia Puente colorado, Alcaldía
Alvaro Obregón, unl perrito se encuentro omorrado en lo ozoteo o lo intemperie todo el día, hoy un
alambrodo de púos y yo se ho lostimado incluso se ha quedado colgodo de la azoteo (...) desde el
posodo 2 del presente no se ho visto al perrito en el domicilio después del incidente de haber colgodo de

la ozotea ahorcándose con su correo (...) es (...) un ejemplar canino (roza tipo Bull terrier), el cual se
encuentro en lo ozotea amorrodo (con codena corto) de monero permonente, sin un olojamiento
odecuodo, ounodo o que no se le brindo olimento, ni agua suficiente (...) la situoción llevo dos oños (...)
Lo casa es de color ozul y se locolizo o lo mitad del ondodor (. ..).

ATENCIÓN E !NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIS!s DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de P
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Es así que, personal adscrito a esta entidad flevó a cabo un reconócimiento de hechos en el
inmueble objeto de investigación, en el que la persona que atendió la diligencia manifestó que no
contaba con ejemplares caninos, asimismo, permitió el acceso a su domicilio, sin que en el acto se
constatara la existencia de algún animalalojado en la azotea de dicho inmueble.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibilidad material, alno constatar la existencia de algún ejemplar canino
en el inmueble denunciado.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

1. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, toda vez que en el

inmueble ubicado en calle Rio Coatzacoalcos, lote 36, colonia Puente colorado, Alcaldía

Alvaro Obregón, no se constató la existencia de algún perro alojado en la azotea del

inmueble en comento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimierrtos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.
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SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de ta Ciudad de México

*

CIUDAD DÉ i,{E

PT?CCURADIIRiA
A¡,4EiE}JTA.L Y DE
ORDENAMiEN'iO

T'ERRITORIAL
DE LA CDMX

CIUDAü IiIHOVA§O§*
Y DE n§XECllO§

C.c,c.e,p. L¡c. M.ri.n. Boy Tamborrell, Procuradora Amb¡entaI y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.
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